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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a Corporaciones
Locales para el desarrollo del Programa OPEM (Orien-
tación y Preformación para el Empleo de las Mujeres)
en el ejercicio de 2005.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.3 de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 30 de enero de 2003
(BOJA núm. 37, de 24 de febrero de 2003), por la que se
regulan el procedimiento y las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer
a Corporaciones Locales para el desarrollo del Programa de
Orientación y Preformación para el Empleo de las Mujeres,
se hace pública la relación de Corporaciones Locales bene-
ficiarias en la convocatoria de 2005 (Resolución de 10 de
diciembre de 2004, BOJA núm. 248, de 22.12.04).

- Finalidad: Desarrollo del Programa de Orientación y Pre-
formación para el Empleo de las Mujeres.

- Crédito presupuestario: 01.19.31.16.00.760.00.
- Programa: 32G.
- Corporaciones Locales beneficiarias y cantidades con-

cedidas:

Sevilla, 17 de noviembre de 2005.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a Corporaciones
Locales para el mantenimiento de los Centros Muni-
cipales de Información a la Mujer en el ejercicio de
2005.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.4 de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 31 de enero de 2003
(BOJA núm. 38, de 25 de febrero de 2003), por la que se
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establecen el procedimiento y las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer
a Corporaciones Locales para mantenimiento de los Centros
Municipales de Información a la Mujer, se hace pública la
relación de Corporaciones Locales beneficiarias en la convo-
catoria de 2005 (Resolución de 10 de diciembre de 2004,
BOJA núm. 248 de 22.12.04).

- Finalidad: Mantenimiento de los Centros Municipales
de Información a la Mujer.

- Crédito presupuestario: 01.19.31.01.00.461.00.
- Programa: 32G.
- Corporaciones Locales beneficiarias, cantidades conce-

didas y porcentaje de financiación que representan respecto
de los presupuestos aceptados:
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Sevilla, 17 de noviembre de 2005.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de ciudades
ante las drogas, voluntariado social y zonas con nece-
sidades de transformación social.

Mediante la Orden de 1 febrero de 2005, BOJA núm. 33,
de 16 de febrero de 2005, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de ciudades ante las
drogas, voluntariado social y zonas con necesidades de trans-
formación social.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se hacen públicas las subvenciones que
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Cádiz, 10 de noviembre de 2005.- La Delegada (Por Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden por la que se regula la Convocatoria
de Ayudas Públicas para el año 2005, modalidad: Pro-
gramas de Intervención a Favor de la Comunidad Gita-
na Andaluza.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 21 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 197, de 7 de octubre de
2004), modalidad: Programas de Intervención a Favor de la
Comunidad Gitana Andaluza.

Jaén, 14 de noviembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

Expediente: 068/02/210/04-P.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Programa: Educación y Promoción Social de la Comunidad
Gitana.
Financiación:
- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 9.000 E.

- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 3.000 E.
- Corporación Local: 3.000 E.

Expediente: 071/02/210/04-P.
Entidad: Ayuntamiento de Alcaudete.
Localidad: Alcaudete.
Programa: Atención Integral a Minorías Etnicas: Infancia en
Edad Escolar.
Financiación:
- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 10.800 E.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 3.600 E.
- Corporación Local: 3.600 E.

Expediente: 064/02/210/04-P.
Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Programa: Plan Municipal de Integración Social para la Comu-
nidad Gitana.
Financiación:
- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 7.200 E.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 2.400 E.
- Corporación Local: 2.400 E.


